
Período del 29 de septiembre al 6 de octubre de 2019

5 horas
De 8:30 a.m.
a 1:30 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: la población del Asentamiento Línea Férrea Sector La Realidad;
los barrios San Juan y San Lorenzo; las colonias La Dalia y San José Zacarías; la comunidad
Monseñor Romero; los caseríos Las Huertas, Los Peñate, Microondas y Pinal de Granada;
las loti�caciones Jardines de Santa Lucía, Las Granadillas, Santa Eduviges 1 y 2, San Juan Bosco
y Río Zarco.

Lunes 30 de septiembre

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: los caseríos Los Peñate, San Luis La Planta, parcelación Agrícola
El Manzaniado, Nancintepeque, El Pacún, Tenpisque, Agua Caliente, El Cascajal, San Antonio,
El Terrón, El Cerezo y La Cuchilla.

Jueves 3 de octubre 

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: las colonias El Cedro, El Conacaste, El Naranjal I y II, Las Margaritas,
María Auxiliadora, los caseríos Alemán, Alfaro, Copinol, Hernández Baños, Los Avilés Zometas,
Los Baños I, Los Cuellar, Los López, Los Martínez I, Los Morán, Los Olmedos, Los Orellanas,
Los Peñate, Los Rivas, Los Rivera, Los Rodríguez Ortiz, Luchas Barrillas, Polanco, Primaverona,
San Antonio I, Santa Cruz, Santo Tomás, Versalles, Zometas, las loti�caciones Divina
Providencia, El Bosque, Esperanza, Las Palmeras y Puerto Príncipe.

Domingo 6 de octubre 

9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de Yucuaiquín: los cantones Ciricuario, La Cañada y Las Marías.
Municipio de Yayantique: los cantones El Pastor y El Socorro.
Municipio de San Alejo: los cantones San Jerónimo y Terreno Blanco.

6 horas
De 9:00 a.m.
a 3:00 p.m.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de:
Nuevo Edén de San Juan, San Gerardo, San Luis de La Reina, Carolina y San Antonio.
Municipio de Ciudad Barrios: todos los barrios, colonias, loti�caciones, cantones y caseríos
(excepto los caseríos Amapala, San Cristóbal y Las Trancas).
Municipio de Sesori:  los clientes ubicados en los cantones El Espíritu Santo, El Tablón y Charlaca.
Municipio de Chapeltique: los clientes ubicados en el caserío La Cruz del cantón Cerco de Piedras.
DEPARTAMENTO: MORAZÁN   
Municipio de Guatajiagua: los clientes ubicados en los cantones El Cirigual, El Volcán y Abelines.
Municipio de San Simón: los clientes ubicados en los cantones El Carrizal, Las Quebradas
y Valle Grande.
Municipio de Torola: el caserío Sicahuipe del cantón Agua Zarca.

Jueves 3 de octubre 

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas no mayores a 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Los municipios de Sesori, Ciudad Barrios, Chapeltique, Moncagua y San Miguel.

DEPARTAMENTO DE MORAZÁN
Los municipios de Guatajiagua, Sensembra, Yamabal, Chilanga, San Carlos y San Francisco Gotera.

2 cortes de
15 min. máx


